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I. Introducción

1. En su resolución 58/241, de 23 de diciembre de 2003, la Asamblea General
decidió establecer un grupo de trabajo de composición abierta, que celebraría tres
períodos de sesiones de dos semanas de duración cada uno, para que negociase
un instrumento internacional que permitiese a los Estados identificar y rastrear, de
forma oportuna y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas.

2. La Asamblea decidió también que el Grupo de Trabajo de composición abierta
celebrara un período de sesiones de organización en Nueva York los días 3 y 4 de
febrero de 2004 para fijar las fechas de sus períodos de sesiones sustantivos.

II. Cuestiones de organización

A. Organización de los trabajos

3. El Grupo de Trabajo de composición abierta encargado de negociar un ins-
trumento internacional que permita a los Estados identificar y rastrear, de forma
oportuna y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas celebró su período de se-
siones de organización en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 3 de
febrero de 2004, en el que examinó las cuestiones de organización y el calendario
de sus períodos de sesiones sustantivos.

* A/60/50 y Corr.1.
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4. La Subdivisión de Asuntos de Desarme y Descolonización del Departamento
de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias y la Subdivisión de Armas
Convencionales del Departamento de Asuntos de Desarme prestaron servicios de
secretaría al Grupo de Trabajo.

5. La primera sesión (de organización) del Grupo de Trabajo fue inaugurada por
el Sr. Nobuyasu Abe, Secretario General Adjunto de Asuntos de Desarme, que
procedió a la elección del Presidente del Grupo de Trabajo.

B. Composición de la Mesa

6. En su primera sesión, celebrada el 3 de febrero de 2004, el Grupo de Trabajo
eligió por aclamación a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente:
Anton Thalmann (Suiza)

Vicepresidentes:
Detlev Wolter (Alemania)
Marc Pecsteen de Buytswerve (Bélgica)
Lucia Maria Maierá (Brasil)
Li Song (China)
José Nicolás Rivas (Colombia)
Sanjiv Ranjan (India)
Shutaro Omura (Japón)
Rosita �orytė (Lituania)
Lotfi Bouchaara (Marruecos)
Andrea García Guerra (México)
Tamara Rastovac (Serbia y Montenegro)
Sylvester Rowe (Sierra Leona)
Ncumisa Notutela (Sudáfrica)
Oleh Pavlyshyn (Ucrania)

C. Aprobación del programa

7. El 3 de febrero, en la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el programa
provisional para su período de sesiones de organización que figura en el documento
A/AC.270/2004/L.1:

1. Apertura de la reunión por el Secretario General Adjunto de Asuntos
de Desarme.

2. Elección del Presidente.

3. Elección de los otros miembros de la Mesa.

4. Aprobación del programa.

5. Fechas de los períodos de sesiones sustantivos.

6. Otros asuntos.
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D. Fechas de los períodos de sesiones sustantivos

8. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo decidió celebrar su primer período de
sesiones sustantivo del 14 al 25 de junio de 2004, su segundo período de sesiones
sustantivo del 31 de enero al 11 de febrero de 2005 y su tercer período de sesiones
sustantivo del 6 al 17 de junio de 2005.

III. Primer período de sesiones sustantivo

9. El Grupo de Trabajo celebró 18 sesiones (segunda a 19ª) durante su primer pe-
ríodo de sesiones sustantivo. En la segunda sesión, celebrada el 14 de junio de 2004,
el Secretario General Adjunto de Asuntos de Desarme formuló una declaración.

10. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el programa de trabajo provi-
sional y el programa provisional del período de sesiones, que figuran en los docu-
mentos A/AC.270/2004/CRP.1 y A/AC.270/2004/CRP.2, respectivamente. El Grupo
de Trabajo decidió dividir sus tareas en varias fases: un debate general; declara-
ciones de organizaciones intergubernamentales y representantes de la sociedad ci-
vil; un debate sobre los tres elementos del rastreo, a saber, la marcación, el mante-
nimiento de registros y la cooperación internacional; y otros asuntos. Además, el
Presidente redactó y distribuyó un texto oficioso para ayudar al Grupo de Trabajo
en sus deliberaciones.

11. Se asignaron cinco sesiones (segunda a sexta) al debate general. Hicieron de-
claraciones los representantes de Irlanda (en nombre de la Unión Europea), el Perú,
Sudáfrica, el Canadá, los Estados Unidos de América, China, el Japón, Belarús, Ma-
rruecos, Australia, Nigeria (en nombre del Grupo de Estados de África), el Brasil,
Indonesia, Nueva Zelandia, Venezuela, Noruega, Egipto, Colombia, Suiza, la Fede-
ración de Rusia, Filipinas, Rwanda, Argelia, Trinidad y Tabago, la República Popu-
lar Democrática de Corea, Chile, Guatemala, la Argentina, la República de Corea,
Serbia y Montenegro, Cuba, Costa Rica, Nigeria, la República Islámica del Irán, las
Bahamas (en nombre de la Comunidad del Caribe), Sri Lanka, Jamaica, Guyana,
Nepal, el Pakistán y la India.

12. En su sexta sesión, celebrada el 16 de junio, el Grupo de Trabajo mantuvo un
intercambio de opiniones sobre la naturaleza del instrumento, con declaraciones de
los representantes de Sierra Leona, el Senegal, Sudáfrica, Irlanda (en nombre de la
Unión Europea), el Brasil, Marruecos, Polonia, los Estados Unidos de América, la
Federación de Rusia, China, el Canadá, Australia, México, la República de Corea,
Suiza, el Japón, Colombia, Nigeria, Egipto, Francia, la República Islámica del Irán,
Alemania y el Pakistán.

13. En la séptima sesión, celebrada el 17 de junio, representantes de organizacio-
nes internacionales y regionales formularon declaraciones. Los representantes del
Comité Internacional de la Cruz Roja, la Organización de Aviación Civil Interna-
cional, la Organización de los Estados Americanos, la Organización Internacional
de Policía Criminal (Interpol), Myanmar (en nombre de la Asociación de Naciones
del Asia Sudoriental), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, Armenia (en
nombre de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa) y Kenya
(en nombre de la Secretaría de Nairobi sobre Armas Pequeñas y Ligeras) formularon
declaraciones.
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14. En su octava sesión, el Grupo de Trabajo escuchó las exposiciones de repre-
sentantes de la sociedad civil. Los representantes de la Red de Acción Internacional
sobre Armas Pequeñas, Viva Río, el Grupo de Investigación e Información sobre la
Paz y la Seguridad, los Padres y Hermanos de Maryknoll, las Hermanas Dominicas
de Maryknoll y el Foro mundial sobre el futuro de las actividades de tiro deportivo
formularon declaraciones.

15. En las sesiones novena a 19ª, el Grupo de Trabajo deliberó sobre los tres ele-
mentos del rastreo: la marcación, el mantenimiento de registros y la cooperación
internacional. Para esta etapa de la labor, el Presidente había preparado y distribuido
cuestionarios sobre los tres elementos para facilitar los debates.

16. En su 18ª sesión, celebrada el 24 de junio de 2004, el Grupo de Trabajo deci-
dió que su segundo período de sesiones sustantivo, cuya celebración estaba prevista
del 31 de enero al 11 de febrero de 2005, se celebraría en cambio del 24 de enero
al 4 de febrero de 2005.

IV. Segundo período de sesiones sustantivo

17. En su 20ª sesión, celebrada el 24 de enero, el Grupo de Trabajo aprobó el
programa provisional y el proyecto de programa de trabajo de su segundo período
de sesiones sustantivo, que figuran en los documentos A/AC.270/2005/L.1 y
A/AC.270/2005/CRP.1, respectivamente. El Presidente presentó un borrador, ba-
sado en las aportaciones de las delegaciones durante el primer período de sesiones
del Grupo de Trabajo, que se había distribuido a las delegaciones en diciembre de
2004, antes del período de sesiones.

18. El Grupo de Trabajo mantuvo un intercambio general de opiniones, seguido
de la primera lectura del borrador del Presidente, párrafo por párrafo. Además, el
Grupo de Trabajo deliberó sobre la naturaleza del instrumento. A lo largo del pro-
ceso, las delegaciones presentaron propuestas y observaciones por escrito sobre
el borrador del Presidente.

19. Sobre la base de la primera lectura y las propuestas por escrito de las delega-
ciones, el Presidente presentó un segundo borrador en la 31ª sesión, celebrada el
1º de febrero, y el Grupo de Trabajo dispuso de las traducciones del texto el 3 de
febrero. Entre las sesiones 33ª y 38ª, el Grupo de Trabajo realizó la segunda lectura
del segundo borrador.

20. En la 38ª sesión, celebrada el 4 de febrero, el Presidente señaló que prepararía
un tercer borrador mucho antes del tercer y último período de sesiones sustantivo
del Grupo de Trabajo, teniendo en cuenta los debates celebrados y las propuestas
presentadas por escrito durante el segundo período de sesiones sustantivo.

V. Tercer período de sesiones sustantivo

21. El Grupo de Trabajo celebró su tercer período de sesiones sustantivo del 6 al
17 de junio de 2005. En su 39ª sesión, celebrada el 6 de junio, el Grupo de Trabajo
aprobó el programa provisional y el proyecto de programa de trabajo del período de
sesiones, que figuran en los documentos A/AC.270/2005/L.2 y A/AC.270/2005/
CRP.2, respectivamente.
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22. Entre las sesiones 39ª y 47ª, el Grupo de Trabajo efectuó una lectura, párrafo
por párrafo, del tercer borrador preparado por el Presidente. A lo largo del proceso,
el Presidente y las delegaciones propusieron textos de avenencia para los diferentes
párrafos. Además, el Presidente designó facilitadores de las siguientes cuestiones:
las definiciones (Brasil), la marcación en el momento de la importación (Bélgica),
las municiones en todos sus aspectos (Sudáfrica) y la naturaleza del instrumento
(India).

23. Entre sus sesiones 48ª y 53ª, el Grupo de Trabajo realizó la segunda lectura del
tercer borrador, centrándose en los párrafos sobre los que no había consenso. Entre
las sesiones 54ª y 56ª, el Grupo de Trabajo procedió a la tercera lectura de todos los
párrafos pendientes.

24. En la 57ª sesión, celebrada el 17 de junio, el Presidente presentó al Grupo de
Trabajo sus propuestas de avenencia sobre todos los párrafos pendientes. En la
misma sesión, las delegaciones del Paraguay (en nombre del Mercado Común del
Sur), México, Noruega, Sierra Leona, Uganda, la Argentina, Colombia, el Uruguay,
Venezuela, Costa Rica, el Perú, EL Brasil, Guatemala, el Ecuador, Malasia, Indone-
sia, Cuba, el Senegal, la India, Egipto, Nigeria, Luxemburgo (en nombre de la
Unión Europea), Bolivia, España, los Estados Unidos, Jamaica, Australia, Kenya, el
Pakistán, el Japón, Zimbabwe, Marruecos, la República de Corea, China, Argelia,
Turquía, Ghana, la Federación de Rusia, el Canadá e Israel formularon declaracio-
nes sobre la naturaleza del instrumento.

25. En la 58ª sesión, el Grupo de Trabajo examinó las propuestas de avenencia del
Presidente y todos los párrafos y las cuestiones pendientes, así como su proyecto de
informe A/AC.270/2005/CRP.3.

VI. Recomendaciones

26. De conformidad con su mandato, que figura en la resolución 58/241 de la
Asamblea General, el Grupo de Trabajo dedicó un total de 58 sesiones a negociar un
instrumento internacional que permitiese a los Estados identificar y rastrear, de for-
ma oportuna y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas. El Grupo de Trabajo
logró un consenso sobre un proyecto de instrumento internacional de naturaleza po-
lítica y, por consiguiente, recomienda que en su sexagésimo período de sesiones la
Asamblea General apruebe el proyecto de instrumento anexo al presente informe.

27. El Grupo de Trabajo recomienda que se examine exhaustivamente la cuestión
de las municiones de las armas pequeñas y ligeras como parte de un proceso inde-
pendiente en el marco de las Naciones Unidas.

28. El Grupo de Trabajo recomienda que la cuestión de la aplicabilidad de las dis-
posiciones del proyecto de instrumento a las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz se siga examinando en el marco de las Naciones Unidas.
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VII. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo
de composición abierta

29. En su 58ª sesión, celebrada el 17 de junio, el Grupo de Trabajo aprobó por
consenso su informe al sexagésimo período de sesiones a la Asamblea General en su
sexagésimo período de sesiones.
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Anexo
Proyecto de instrumento internacional que permita a
los Estados identificar y rastrear, de forma oportuna
y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas

Preámbulo

Los Estados,

Observando que en el Programa de Acción de las Naciones Unidas para prevenir,
combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus as-
pectos1, los Estados determinaron que el rastreo de las armas pequeñas y ligeras ilí-
citas era un mecanismo fundamental de las actividades nacionales, regionales
e internacionales encaminadas a prevenir, combatir y eliminar las armas pequeñas
y ligeras ilícitas y se comprometieron a fortalecer su capacidad de cooperación pa-
ra identificar y rastrear de forma oportuna y fidedigna las armas pequeñas y ligeras
ilícitas,

Observando también que el rastreo de las armas pequeñas y ligeras ilícitas, in-
cluidas las fabricadas con arreglo a especificaciones técnicas militares, pero sin li-
mitarse a ellas, puede ser necesario en el contexto de todos los tipos de delito y las
situaciones de conflicto,

Recordando el informe sobre la viabilidad de preparar un instrumento interna-
cional que permita a los Estados identificar y rastrear, de forma oportuna y fidedigna,
las armas pequeñas y ligeras ilícitas2, preparado por el Grupo de Expertos Guber-
namentales establecido en cumplimiento de la resolución 56/24 V de la Asamblea
General, de 24 diciembre de 2001,

Recordando también la resolución 58/241 de la Asamblea General, de 23 de
diciembre de 2003, en que la Asamblea, por recomendación del Grupo de Expertos
Gubernamentales, decidió establecer un grupo de trabajo de composición abierta para
que negociara un instrumento de esas características,

Observando que, de conformidad con la resolución 58/241, ese instrumento es
complementario de los compromisos contraídos por los Estados en virtud de los
instrumentos internacionales pertinentes y no incompatible con ellos, entre otros, el
Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional3,

Observando también que, de conformidad con la resolución 58/241, ese ins-
trumento tiene en cuenta los intereses de derecho y de seguridad nacional de los
Estados,

__________________
1 Véase el Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas

Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001
(A/CONF.192/15), párr. 24.

2 A/58/138.
3 Resolución 55/255 de la Asamblea General, anexo.



8 0540062s.doc

A/60/88

Convencidos de la necesidad urgente de preparar un instrumento internacional
eficaz que permita a los Estados identificar y rastrear, de forma oportuna y fidedig-
na, las armas pequeñas y ligeras ilícitas,

Destacando que todos los aspectos relacionados con las armas pequeñas y
ligeras ilícitas se deberían tratar de forma coordinada y general,

Destacando también la necesidad urgente de promover la cooperación y la
asistencia internacionales, incluida la asistencia financiera y técnica, según proceda,
para apoyar y facilitar la aplicación efectiva del presente instrumento.

Acuerdan lo siguiente:

I. Disposiciones generales

1. El propósito del presente instrumento es que los Estados puedan identifi-
car y rastrear, de forma oportuna y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas.

2. El presente instrumento tiene además por objeto fomentar y facilitar la
cooperación y la asistencia internacionales en la marcación y el rastreo y aumentar
la eficacia de los acuerdos bilaterales, regionales e internacionales existentes y
complementarlos a fin de prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos.

3. El presente instrumento no limita el derecho de los Estados a adquirir,
fabricar, transferir y conservar armas pequeñas y ligeras para su defensa propia y
sus necesidades de seguridad, así como para su capacidad de participar en operacio-
nes de mantenimiento de la paz, de manera compatible con la Carta de las Naciones
Unidas.

II. Definiciones

4. A los efectos del presente instrumento, por �armas pequeñas y ligeras� se
entenderá toda arma portátil y letal que lance, esté concebida para lanzar o pueda
transformarse fácilmente para lanzar un balín, una bala o un proyectil por la acción
de un explosivo, excluidas las armas pequeñas y ligeras antiguas o sus réplicas. Las
armas pequeñas y ligeras antiguas o sus réplicas se definirán de conformidad con el
derecho interno. En ningún caso podrán incluir las armas pequeñas y ligeras fabri-
cadas después de 1899.

a) En general, las �armas pequeñas� son las destinadas al uso personal y
comprenden, entre otras, los revólveres y las pistolas automáticas, los fusiles y las
carabinas, las metralletas, los fusiles de asalto y las ametralladoras ligeras;

b) En general, las �armas ligeras� son las destinadas a ser usadas por un
grupo de dos o tres personas, aunque algunas pueden ser transportadas y utilizadas
por una sola persona, y comprenden, entre otras, las ametralladoras pesadas, los lan-
zagranadas portátiles, con y sin soporte, los cañones antiaéreos portátiles, los caño-
nes antitanque portátiles, los fusiles sin retroceso, los lanzadores portátiles de misi-
les antitanque y sistemas de cohetes, los lanzadores portátiles de sistemas de misiles
antiaéreos y los morteros de calibre inferior a 100 milímetros.
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5. A los efectos del presente instrumento, por �rastreo� se entenderá el se-
guimiento sistemático de las armas pequeñas y ligeras ilícitas encontradas o confis-
cadas en el territorio de un Estado, desde el lugar de fabricación o importación a lo
largo de las líneas de abastecimiento hasta el punto en que se convirtieron en ilícitas.

6. A los efectos del presente instrumento, las armas pequeñas y ligeras serán
�ilícitas� si:

a) Así se consideran de conformidad con la legislación del Estado en cuya
jurisdicción territorial se encuentren;

b) Se transfieren en violación de los embargos de armas del Consejo de Segu-
ridad de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;

c) No están marcadas de conformidad con las disposiciones del presente
instrumento;

d) Se fabricaron o montaron sin licencia o autorización de la autoridad
competente del Estado en cuestión; o

e) Se transfieren sin licencia o autorización de una autoridad nacional
competente.

III. Marcación

7. La elección de los métodos de marcación de las armas pequeñas y ligeras es pre-
rrogativa de cada país. Los Estados velarán por que, cualquiera que sea el método
utilizado, todas las marcas reglamentarias en virtud del presente instrumento estén en
una superficie exterior y sean visibles, sin instrumentos técnicos claramente recono-
cibles, legibles, duraderas y, en la medida de lo técnicamente posible, recuperables.

8. A los efectos de identificar y rastrear las armas pequeñas y ligeras ilícitas, los
Estados:

a) En el momento de la fabricación de cada arma pequeña o ligera bajo su
jurisdicción o control exigirán que ésta sea marcada con una marca distintiva que
indique el nombre del fabricante, el país de fabricación y el número de serie, o
mantendrán cualquier otra marca única y fácil de emplear que ostente símbolos
geométricos sencillos, junto con un código numérico y/o alfanumérico, y que per-
mita a todos los Estados identificar sin dificultad el país de fabricación; y alentarán
la marcación de información adicional, como el año de fabricación, el tipo y modelo
de arma y el calibre;

b) Teniendo en cuenta que la marcación para la importación es un requisito
para los Estados partes en el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de
amas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, exigi-
rán que se aplique en la medida de lo posible a toda arma pequeña o ligera importada
una marca sencilla y apropiada que permita identificar el país de importación y, de ser
posible, el año de ésta, y que permita asimismo a las autoridades competentes de ese
país rastrear el arma pequeña o ligera; además, exigirán la marcación con una marca
única, si el arma pequeña o ligera no la lleva. Los requisitos del presente apartado no
tendrán que aplicarse a la importación temporal de armas pequeñas y ligeras con fines
lícitos verificables, ni a la importación permanente de objetos de museo;
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c) Velarán por que, en el momento en que se transfiera de los arsenales es-
tatales a la utilización civil con carácter permanente un arma pequeña o ligera que no
esté marcada de forma que permita el rastreo, se aplique a esa arma la marca apro-
piada que permita identificar el país de cuyos arsenales se realiza la transferencia;

d) Adoptarán todas las medidas necesarias para velar por que todas las ar-
mas pequeñas y ligeras en poder de las fuerzas armadas y de seguridad del Estado
para su propio uso en el momento de la aprobación del presente instrumento estén
debidamente marcadas. Las marcas de estas armas no deben cumplir forzosamente
los requisitos especificados en el apartado a) del párrafo 8;

e) Alentarán a la industria de fabricación de armas pequeñas y ligeras a ela-
borar medidas contra la supresión o la alteración de las marcas.

9. Los Estados velarán por que todas las armas pequeñas y ligeras ilícitas encon-
tradas en su territorio sean marcadas y registradas en forma única o destruidas, con
la mayor prontitud posible. Hasta que se marquen y registren de conformidad con la
sección IV del presente instrumento o destruyan, esas armas pequeñas y ligeras se
mantendrán en un lugar seguro.

10. Los Estados velarán por que cada arma pequeña o ligera tenga siempre las
marcas únicas previstas en el apartado a) del párrafo 8. Las marcas únicas se debe-
rían aplicar a un componente esencial o estructural de las armas como el armazón
y/o el cajón de mecanismos, cuya destrucción las haría permanentemente inopera-
bles e impediría su reactivación, de conformidad con el párrafo 7. Se insta a los Es-
tados, cuando proceda en función del tipo de arma, a aplicar las marcas previstas en
el apartado a) del párrafo 8, aunque no exclusivamente, a otras partes de las armas,
como el cañón y/o el cerrojo o el tambor, para ayudar a identificar exactamente estas
partes o un arma determinada.

IV. Registro

11. La elección de los métodos de registro es prerrogativa nacional. Los Estados
velarán por la creación de registros precisos y completos de todas las armas peque-
ñas y ligeras marcadas en su territorio y por su mantenimiento de conformidad con
el párrafo 12 para permitir a sus autoridades nacionales competentes rastrear las ar-
mas pequeñas y ligeras ilícitas de forma oportuna y fidedigna.

12. A partir de la aprobación del presente instrumento, los registros relativos a las
armas ligeras y pequeñas marcadas se mantendrán, en la medida de lo posible,  inde-
finidamente y, en cualquier caso, los países mantendrán:

a) Los registros de fabricación por un período no inferior a 30 años; y

b) Los demás registros, incluidos los de las importaciones y exportaciones,
por un período no inferior a 20 años.

13. Los Estados exigirán que los registros de armas pequeñas y ligeras en poder de
empresas que cesen en su actividad sean entregados al Estado de conformidad con
su legislación nacional.
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V. Cooperación en el rastreo

Disposiciones de carácter general

14. Aunque la elección de los sistemas de rastreo seguirá siendo prerrogativa na-
cional, los Estados se asegurarán de tener la capacidad de rastrear y atender peticio-
nes de rastreo con arreglo a los requisitos del presente instrumento.

15. Los Estados que reciban información sobre el rastreo de armas pequeñas y li-
geras ilícitas de conformidad con las disposiciones del presente instrumento y en el
contexto de una petición de rastreo respetarán todas las limitaciones impuestas a su
uso. Además, los Estados velarán por el carácter confidencial de dicha información.
Las limitaciones podrán consistir, entre otras cosas, en lo siguiente:

a) La información intercambiada se facilitará únicamente a las autoridades
competentes designadas por el Estado solicitante y/o el personal autorizado, en la
medida necesaria para la aplicación eficaz del presente instrumento;

b) La información intercambiada se utilizará únicamente con fines compati-
bles con el presente instrumento; o

c) La información intercambiada no se facilitará a nadie más sin el consen-
timiento previo del Estado que la proporcione.

Cuando por motivos jurídicos, constitucionales o administrativos el Estado solici-
tante no pueda garantizar la confidencialidad de la información o mantener las li-
mitaciones impuestas a su uso de conformidad con el presente párrafo, se informará
al Estado requerido en el momento de pedir el rastreo.

Peticiones de rastreo

16. Un Estado podrá iniciar una petición de rastreo en relación con armas peque-
ñas y ligeras encontradas en su jurisdicción territorial que considere ilícitas con
arreglo a las disposiciones del párrafo 6.

17. A fin de garantizar una cooperación eficaz y armoniosa, las peticiones de
asistencia en el rastreo de armas pequeñas o ligeras ilícitas contendrán información
suficiente, con inclusión, entre otras cosas, de lo siguiente:

a) Información sobre la naturaleza ilícita del arma pequeña o ligera, inclui-
da la base jurídica para ello y, en la medida de lo posible, las circunstancias en que
se encontró;

b) Las marcas, el tipo, el calibre y demás información pertinente, en la me-
dida de lo posible;

c) El uso que se propone dar a la información solicitada.

Atención de peticiones de rastreo

18. Los Estados atenderán de manera rápida, oportuna y fiable las peticiones de
rastreo hechas por otros Estados.

19. Los Estados que reciban una petición de rastreo acusarán recibo de ella en un
plazo razonable.
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20. Al responder a una petición de rastreo el Estado requerido facilitará, con suje-
ción a lo dispuesto en el párrafo 22, toda la información disponible solicitada por el
otro Estado pertinente a los efectos del rastreo de armas pequeñas y ligeras ilícitas.

21. El Estado requerido podrá pedir información adicional al Estado solicitante
cuando una petición de rastreo no contenga la información prevista en el párrafo 17.

22. Los Estados podrán retrasar o restringir el contenido de su respuesta a una pe-
tición de rastreo o negarse a proporcionar la información en los casos en que la in-
formación entregada pudiera comprometer investigaciones penales en marcha o
violar la legislación de protección de la información confidencial, en los casos en
que el Estado solicitante no pueda garantizar el carácter confidencial de la informa-
ción, o por razones de seguridad nacional compatibles con la Carta de las Naciones
Unidas.

23. Los Estados que se demoren en atender una petición de rastreo, den una res-
puesta restringida a esa petición o se nieguen a proporcionar la información basán-
dose en los motivos indicados en el párrafo 22 deberán informar al Estado solici-
tante de los motivos para ello. Posteriormente, el Estado solicitante puede pedir que
se aclare la explicación.

VI. Aplicación

Disposiciones de carácter general

24. De conformidad con sus procesos constitucionales, los Estados promulgarán,
cuando no existan, las leyes, los reglamentos, los procedimientos y las sanciones
penales o administrativas necesarios para velar por la aplicación efectiva del pre-
sente instrumento.

25. Los Estados designarán un punto de contacto nacional, o más, que coordine el
intercambio de información y sirva de enlace en todo lo relativo a la aplicación del
presente instrumento.

26. Los Estados cooperarán entre sí en forma bilateral y, cuando proceda, regional
e internacional, a fin de apoyar la aplicación efectiva del presente instrumento.

Cooperación y asistencia internacionales

27. Los Estados que estén en condiciones de hacerlo considerarán seriamente la
posibilidad de prestar asistencia técnica, financiera y de otro tipo, bilateral y multi-
lateral, previa petición de las autoridades competentes, en el fomento de la capaci-
dad nacional en las áreas de la marcación, el mantenimiento de registros y el rastreo
para apoyar la aplicación efectiva del presente instrumento por los Estados.

28. Además, se insta a los Estados que estén en condiciones de hacerlo a conside-
rar seriamente la prestación de cooperación y la asistencia internacionales para
examinar tecnologías que contribuyan a mejorar el rastreo y la detección de armas
pequeñas y ligeras ilícitas, así como medidas para facilitar la transferencia de esas
tecnologías.
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29. Los Estados alentarán toda iniciativa, en el marco del Programa de Acción de
las Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos1, de movilización de recursos y conoci-
mientos de las organizaciones regionales e internacionales pertinentes y, cuando
proceda, de cooperación con ellas, para promover la aplicación del presente instru-
mento por los Estados.

Naciones Unidas

30. Los Estados cooperarán, según proceda con las Naciones Unidas para apoyar
la aplicación efectiva del presente instrumento.

31. Los Estados, lo antes posible tras la aprobación del presente instrumento, faci-
litarán al Secretario General, por conducto del Departamento de Asuntos de Desar-
me de la Secretaría, la información que se indica a continuación, actualizándola
cuando sea necesario:

a) Nombre y datos del punto (o los puntos) de contacto nacional;

b) Prácticas nacionales de marcación relacionadas con las marcas utilizadas
para indicar el país de fabricación y/o el país importador, según proceda.

32. Los Estados solicitan por el presente que el Secretario General recopile la in-
formación que los Estados proporcionen en virtud de lo dispuesto en el párrafo 31 y
la distribuya a los Estados Miembros de las Naciones Unidas, prestando la asisten-
cia solicitada para la aplicación del instrumento por los Estados y ayudándolos a
mantener relaciones bilaterales.

Organización Internacional de Policía Criminal

33. Los Estados, según proceda, cooperarán con la Organización Internacional de
Policía Criminal (Interpol) para apoyar la aplicación efectiva del presente instrumento.

34. Los Estados que son miembros de la Interpol promoverán la aplicación del
presente instrumento cuando participen en los órganos de la Interpol.

35. Se alienta a los Estados, según proceda, de conformidad con las normas de la
Interpol, a que utilicen al máximo sus mecanismos y servicios en la aplicación del
presente instrumento. La Interpol podrá previa petición del Estado en cuestión,
prestar asistencia en los siguientes aspectos:

a) Facilitación de las operaciones de rastreo realizadas en el marco del pre-
sente instrumento;

b) Investigaciones para identificar y rastrear las armas pequeñas y ligeras
ilícitas;

c) Siempre que sea posible, fomento de la capacidad nacional de iniciar so-
licitudes de rastreo y de atenderlas.

VII. Seguimiento

36. Los Estados presentarán un informe bienal al Secretario General sobre la apli-
cación del presente instrumento, incluida según proceda, la experiencia nacional de
rastreo de armas pequeñas y ligeras ilícitas, así como las medidas adoptadas en el
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campo de la cooperación y la asistencia internacionales. El informe podrá formar
parte del informe anual que presenta cada Estado sobre su aplicación del Programa
de Acción de las Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilí-
cito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos.

37. Los Estados se reunirán cada dos años para examinar los informes menciona-
dos en el párrafo 36. Las reuniones se celebrarán en el marco de las reuniones perti-
nentes convocadas en relación con el Programa de Acción de las Naciones Unidas
para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en
todos sus aspectos, cuando se convoquen efectivamente esas reuniones.

38. Los Estados examinarán la aplicación y la posible evolución del presente ins-
trumento en el futuro en el marco de las conferencias de examen del Programa de
Acción de las Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito
de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos.


